
27726 Viernes 24 septiembre 1993 BOE núm. 229

23572 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 25 de septiembre
de 1993.

suministros de gas natural para usos industriales, serán
105 que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

Precio del gas para suministros en alta presión (pesetas/termia)

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

Precio unitario
Término fijo del término

Tarifa Aplicación - energía
Pesetas/mes -

Pesetas/termia

FAP Suministros alta presión. 21.300 2,6866
FMP Suministros media presión. 21.300 2,9866

Por Orden de 3 de mayo de 1991, pevio Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 17
de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 25 de septiembre de
1993, 105 precios máximos de venta al público en el
ámbíto de la Comunídad Autónoma de Canarias de 105
productos que a continuación se relacionan, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, serán 105 siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Tarifa

A
B
C
D
E

Primer bloque

1,5338
1,6208
1,9723
2,1012
3,0848

Segundo bloque

1,4621
1,5430
1.8779
2,0007
2,9334

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 70,4
Gasolina auto 1.0.92 (normal) 67,4
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 67,6

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A 53,7

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1993.-La Directora

general, María Luisa Huidobro y Arreba.

23573 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de enero, sobre tarifas y precios de gas natural
para usos industriales, y la Orden del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo de 4 de diciembre de 1992,
han establecido 105 precios para 105 suministros de gas
natural a usuarios industriales, en función de 105 precios
de referencia de sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes, y con el fin de hacer públicos 105 nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 28 de sep
tiembre de 1993, 105 precios máximos de venta, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido, de aplicación alas

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio del gas (pesetas/termia): 1,4621.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL), efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción, almacenamiento y regasificación
de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,5239.

Segundo.-Las facturaciones de 105 consumos corres
pondientes a 105 suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a 105 días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a 105 consumos resultantes del reparto 105 precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de 105 consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de 105 precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para 105 suminis
tros de gas natural licuado, señalados en la presente
Resolución, se aplicarán a 105 suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque 105
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos, se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid, 23 de septiembre de 1993.-La Directora
general, María Luisa Huidobro Arreba.


